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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de seis de noviembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06587/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por XXXX XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Protectora de Bosques del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00038/PROBOSQUE/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
“Copia del documento donde conste el proyecto "Madera legal" que fue iniciado con la organización "Reforestamos México" copia del documento donde conste el presupuesto asignado al proyecto "Madera legal", copia del documento donde conste el número de los predios, aserraderos y madererías de la entidad que fueron registrados en la plataforma digital del proyecto "Madera Legal" de 2017 a la fecha.” (Sic)
1. [bookmark: _Ref532229977][bookmark: _Ref534905157]En fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimientos, el contenido de la solicitud de información al Director de Protección Forestal, el Director de Administración y Finanzas y el Jefe de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, como Servidores Públicos Habilitados, los cuales fueron respondidos el día seis de agosto de la referida anualidad, tal y como se aprecia a continuación:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
1. [bookmark: _Ref9858876]En fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“En respuesta a su solicitud con el folio 00038/PROBOSQUE/IP/2019, con la finalidad de dar máxima publicidad y transparencia, se da cumplimiento a su petición de conformidad con lo siguiente: 
Copia del documento donde conste el proyecto "Madera legal" que fue iniciado con la organización "Reforestamos México": Adjunto copia del convenio y adendum donde deriva el proyecto mencionado. 
Copia del documento donde conste el presupuesto asignado al proyecto "Madera legal": Adjunto copia del convenio (CLAUSULA TERCERA) y adendum (CLAUSULA PRIMERA) donde se menciona el presupuesto asignado por PROBOSQUE para dicho proyecto. 
Copia del documento donde conste el número de los predios, aserraderos y madererías de la entidad que fueron registrados en la plataforma digital del proyecto "Madera Legal" de 2017 a la fecha: No hay registros.” (Sic)
Asimismo, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos denominados ADENDUM MADERA LEGAL30072019100341.pdf y CONVENIO TRIPARTITA MADERA LEGAL30072019100257.pdf, cuyo contenido se omite en este apartado, en razón de su extensión y a que serán objeto de estudio en la presente resolución.
1. [bookmark: _Ref490476121]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número 06587/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“En Relación a la solicitud de información 00038/PROBOSQUE/IP/2019” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
“Fue solicitado: 
Copia del documento donde conste el proyecto "Madera legal" que fue iniciado con la organización "Reforestamos México" 
Copia del documento donde conste el presupuesto asignado al proyecto "Madera legal" (ELLO FUE CUMPLIDO) 
Copia del documento donde conste el número de los predios, aserraderos y madererías de la entidad que fueron registrados en la plataforma digital del proyecto "Madera Legal" de 2017 a la fecha (ESTA PARTE FUE OMITIDA POR LA DEPENDENCIA).” (Sic)
1. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. En fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. [bookmark: _Ref19013959][bookmark: _Ref532313431]De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, en fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO exhibió el Informe Justificado, adjuntando los archivos electrónicos denominados INFORME DE JUSTIFICACIÓN.pdf y ACTA DE LA 3RA. SESIÓN EXTRA.pdf, cuyo contenido se omite en este apartado, en razón de su extensión, aunado a que será objeto de estudio en la presente resolución y toda vez que, fue puesto a la vista del RECURRENTE.
1. En fecha veintinueve de agosto dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó poner a la vista del RECURRENTE el Informe Justificado para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, apercibiéndolo que en caso de no realizar manifestación alguna, se tendría por precluido su derecho.
En ese sentido, se advierte que EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones al Informe Justificado que fue puesto a la vista.
1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha uno de octubre de dos mil diecinueve, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dada la cantidad de recursos de revisión que en este año dos mil diecinueve, han ingresado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como, a efecto de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.

En ese contexto, es menester indicar lo que refiere la Tesis Aislada con número de localización 2002351[footnoteRef:1], la cual refiere que el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean; así, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, es factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales, a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable", conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, siendo aplicables los artículos 8 y 25 de la Convención Internacional de Derechos Humanos que permiten configurar un proceso justo; así como, una tutela judicial efectiva. Por ello, el concepto de "plazo razonable" es aplicable no sólo a la solución jurisdiccional de una controversia, sino a procedimientos análogos seguidos en forma de juicio, lo que implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento. [1:  Consultable en la liga electrónica https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=2002351&Clase=DetalleTesisBL] 


CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00038/PROBOSQUE/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día seis de agosto de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del siete al veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de agosto de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día doce de agosto de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
5. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta; …”
(Énfasis añadido)
Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que EL RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, respecto del proyecto “Madera legal”, lo siguiente:
1. Copia del documento donde conste el proyecto “Madera legal”[footnoteRef:2], el cual fue iniciado con la organización “Reforestamos México”; [2:  Cuya denominación correcta es Programa “Madera Legal”.] 

2. Copia del documento donde conste el presupuesto asignado al proyecto “Madera legal”, y
3. Copia del documento donde conste el número de los predios, aserraderos y madererías de la entidad que fueron registrados en la plataforma digital del proyecto “Madera legal”, de 2017 a la fecha de la solicitud (29 de julio de 2019).
En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, EL SUJETO OBLIGADO con base en las respuestas a los requerimientos realizados al Director de Protección Forestal, el Director de Administración y Finanzas y el Jefe de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, como Servidores Públicos Habilitados, indicó que remitía el convenio y el adendum del cual deriva el proyecto referido, en cuyas cláusulas Tercera y Primera, respectivamente, se precisa el presupuesto asignado por la Protectora de Bosques del Estado de México. Finalmente, por lo que hace a la información señalada en el numeral 3, indicó que, no se contaba con registros. Aunado a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos electrónicos denominados ADENDUM MADERA LEGAL30072019100341.pdf y CONVENIO TRIPARTITA MADERA LEGAL30072019100257.pdf, que contiene los documentos descritos en la respuesta.
Así, inconforme con la respuesta proporcionada, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando tanto en acto impugnado, como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando IV, de la presente resolución.
Por otra parte, en la etapa de instrucción EL RECURRENTE fue omiso en presentar manifestaciones, alegatos y los medios de prueba que a su derecho conviniera; mientras que, EL SUJETO OBLIGADO remitió el Informe Justificado correspondiente, adjuntando los archivos electrónicos denominados INFORME DE JUSTIFICACIÓN.pdf y ACTA DE LA 3RA. SESIÓN EXTRA.pdf, cuyo contenido se describe a continuación:
a) INFORME DE JUSTIFICACIÓN.pdf. Oficio sin número de fecha 22 de agosto de 2019, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual manifestó, de manera medular, lo siguiente:
· Al RECURRENTE no le asiste la razón al señalar que EL SUJETO OBLIGADO omitió dar atención al numeral 3, toda vez que refiere que “esta parte fue omitida por la dependencia”; sin embargo, se le manifestó que no hay registros en la Plataforma Digital del proyecto “Madera Legal”. 
· EL SUJETO OBLIGADO no negó la información, por el contrario, fue explícito al señalar que no hay registros, en razón de que el sistema aún no opera debido a fallas técnicas del software, resultando materialmente imposible entregar los registros que requiere, ya que los mismos no se han generado. En ese sentido, se remite el Acuerdo de inexistencia de dicha información, aprobado por el Comité de Transparencia en su Tercera Sesión Extraordinaria. 
· La Protectora de Bosques del Estado de México se encuentra imposibilitada para generar información que requiere EL RECURRENTE, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de la materia, pues sólo debe proporcionar la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, asimismo, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
· Asimismo, se indicó al RECURRENTE que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la encargada del Registro Forestal Nacional, en el cual se registran los predios, aserraderos y madererías que cuentan con los permisos correspondientes, siendo así que, dicha Secretaría establecerá, integrará, organizará y mantendrá actualizado el mismo; por lo que, en el supuesto de que EL RECURRENTE requiera dicha información, de conformidad con lo establecido en los artículos 10, fracción VII, 14 fracción IV y 42, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, podrá canalizar su solicitud ante dicha autoridad federal.
b) ACTA DE LA 3RA. SESIÓN EXTRA.pdf. Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, de fecha 22 de agosto de 2019, mediante el cual se aprueba el Acuerdo CIPROB/03-S EX/2019/ 40, mediante el cual se declara la inexistencia de la información referente al numeral 3.
Establecido lo anterior, previo al análisis pormenorizado de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, esta Ponencia Resolutora no es omisa en advertir que, si bien EL RECURRENTE señaló como acto impugnado, lo referente a la solicitud de acceso a la información pública número 00038/PROBOSQUE/IP/2019, también lo es que, de manera expresa, en sus razones o motivos de conformidad, manifestó su conformidad y satisfacción respecto de la información referente a los numerales 1 y 2, como se aprecia a continuación, en su parte medular:
“Fue solicitado: Copia del documento donde conste el proyecto "Madera legal" que fue iniciado con la organización "Reforestamos México" Copia del documento donde conste el presupuesto asignado al proyecto "Madera legal" (ELLO FUE CUMPLIDO)” (Sic)
En virtud de lo anterior, se advierte su conformidad respecto de la información que le fue entregada para cumplimentar dichos numerales, por lo que, se reitera, deben entenderse como colmados a su entera satisfacción. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.
Amparo en revisión 1475/2005. María del Consuelo Buendía Ramírez. 7 de diciembre de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Gustavo Ruiz Padilla.
Amparo en revisión 168/2006. Leticia Fernández Mañón. 1o. de marzo de 2006. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 235/2006. Jorge González Gallegos. 15 de marzo de 2006. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 394/2006. Elia Margarita Flores Jarquín. 29 de marzo de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 1179/2006. Ernesto Orlando Ortiz Vázquez. 16 de agosto de 2006. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: José de Jesús Bañales Sánchez.
Tesis de jurisprudencia 62/2006. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de treinta de agosto de dos mil seis.”
Consecuentemente, la información no impugnada por EL RECURRENTE debe declararse por consentida; por lo que, no podrían producirse efectos jurídicos tendientes a revocarlos, confirmarlos o modificarlos, ya que se advierte un consentimiento por parte del RECURRENTE, ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Por tanto, el presente estudio sólo versará respecto de la inconformidad expresada por EL RECURRENTE, con relación a la información correspondiente al numeral 3 descrito supra.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora procede al análisis de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta a la solicitud y en el Informe Justificado, a efecto de determinar, si con la información remitida se satisface el derecho humano de acceso a la información pública del RECURRENTE: 

	No.
	Información requerida 
	Respuesta a la solicitud
	Informe Justificado
	Colma

	1
	Copia del documento donde conste el número de los predios, aserraderos y madererías de la entidad que fueron registrados en la plataforma digital del proyecto “Madera legal”, de 2017 a la fecha de la solicitud (29 de julio de 2019)
	“No hay registros”. 
	· Se reiteró que no hay registros, en razón de que el sistema (de la Plataforma Digital del Registro Forestal Nacional) aún no opera debido a fallas técnicas del software; por lo que es materialmente imposible entregar los registros que requiere, ya que los mismos no se han generado.
· Se remite el Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria, mediante la cual se aprobó el Acuerdo CIPROB/03-S EX/2019/ 40, que declara la inexistencia de la información requerida.
· [bookmark: _GoBack]Se hizo del conocimiento del RECURRENTE que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la encargada del Registro Forestal Nacional, en el cual se registran los predios, aserraderos y madererías que cuentan con los permisos correspondientes, siendo ésta quien establece, integra, organiza y mantiene actualizado el referido Registro, de conformidad con lo establecido en los artículos 10, fracción VII, 14 fracción IV y 42, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. En virtud de lo cual, se orientó al particular, para que, de requerir la información, canalizara su solicitud ante dicha dependencia federal.
	Parcialmente


Visto lo anterior, esta Ponencia Resolutora con relación a la información requerida por EL RECURRENTE, considera necesario realizar algunas precisiones al respecto:
En ese sentido, con relación a la afirmación sostenida en el Informe Justificado de que no cuenta con registros que den cuenta del número de los predios, aserraderos y madererías de la entidad que fueron registrados en la plataforma digital de la Plataforma Digital del Registro Forestal Nacional relativos al Programa “Madera legal”, de 2017 al 29 de julio de 2019, lo anterior, en razón de que, el mismo aún no opera debido a fallas técnicas del software; por lo que, es materialmente imposible entregar los registros que requiere, en virtud de que no se han generado.
Por tanto, ante tal pronunciamiento debe considerarse como un hecho negativo, pues lo solicitado no podría fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, pues no existe precepto legal alguno que determine, que debe generarse, poseer o administrarse en los archivos del SUJETO OBLIGADO, los documentos requeridos en el inciso en estudio, en razón de que, el Registro Forestal Nacional no es un sistema establece, integra, organiza y mantiene actualizado EL SUJETO OBLIGADO.
Así, considerando que los Sujetos Obligados sólo deben proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que, no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, tampoco resultaría necesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Aislada con número de registro 267287, de la Sexta Época de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 101 del Volumen LII, Tercera Parte del Semanario Judicial de la Federación, que es del tenor literal siguiente: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
(Énfasis añadido)
En esa tesitura, esta Ponencia Resolutora considera necesario precisar, que derivado de lo anterior, en el presente caso, resulta improcedente la elaboración de un Acuerdo mediante el cual se declare la inexistencia de la información, puesto que no existe fuente obligacional para EL SUJETO OBLIGADO cuente en sus archivos con la documentación requerida, al no existir fuente obligacional para generarla, poseerla o administrarla, ya que, aun y cuando se hubieren realizado erogaciones, las mismas no derivan del ejercicio de recursos públicos.
No obstante, esta Ponencia Resolutora considera necesario precisar con relación al pronunciamiento realizado por el Servidor Público Habilitado, que este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. Lo anterior, en términos del artículo 202, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3], y el criterio orientador 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice: [3:  Artículo 202. […]
El Instituto Nacional podrá emitir criterios de carácter orientador para el Instituto, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera constitutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno del Instituto Nacional, derivados de resoluciones que hayan quedado firme.] 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes: 
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, con la finalidad de robustecer lo anterior resulta dable observar las facultades con las que cuenta la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con relación al Registro Forestal Nacional, establecidas en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable:
[bookmark: Artículo_10]“Artículo 10. Son atribuciones de la Federación:
[…]
VII. Diseñar, organizar y administrar el Registro Forestal Nacional;
[bookmark: Artículo_14]Artículo 14. La Secretaría ejercerá las siguientes atribuciones:
[…]
IV. Regular, establecer, integrar, operar y mantener actualizado el Registro Forestal Nacional, así como expedir los certificados de inscripción previstos en las disposiciones jurídicas aplicables;
Artículo 42. La Secretaría establecerá, integrará, organizará y mantendrá actualizado el Registro Forestal Nacional.
El Registro Forestal Nacional será público y en él se inscribirán:
I. Los programas de manejo forestal y los programas de manejo de plantaciones forestales comerciales, sus autorizaciones, modificaciones y cancelaciones, así como los documentos incorporados a la solicitud respectiva;
II. Los avisos de forestación, así como sus modificaciones o cancelaciones;
III. Las autorizaciones de cambio de uso de suelo de los terrenos forestales;
IV. Los datos para la identificación de los prestadores de servicios técnicos forestales y auditores técnicos forestales;
V. Los decretos que establezcan áreas naturales protegidas que incluyan terrenos forestales o preferentemente forestales;
VI. Los decretos que establezcan zonas de restauración en terrenos forestales;
VII. Los decretos que establezcan vedas forestales;
VIII. Los actos de transferencia de dominio, uso, usufructo o prestación de servicios que involucren recursos forestales, programas de manejo forestal, de manejo de plantaciones forestales comerciales y avisos de forestación;
IX. Las autorizaciones de funcionamiento de centros de almacenamiento y transformación, además de los centros de transformación móviles de materias primas forestales, y
X. Los demás actos y documentos que se señalen en el Reglamento de esta Ley.”
Artículo 50. La Secretaría establecerá, integrará, organizará y mantendrá actualizado el Registro Forestal Nacional.
El Registro Forestal Nacional será público y en él se inscribirán:
I. Las autorizaciones de aprovechamiento de recursos forestales maderables;
II. Los avisos de plantaciones forestales comerciales;
III. Las autorizaciones de cambio de uso de suelo de los terrenos forestales;
IV. Los certificados de inscripción de los prestadores de servicios forestales y auditores técnicos forestales;
V. Los decretos que establezcan áreas naturales protegidas que incluyan terrenos forestales o preferentemente forestales;
VI. Los decretos que establezcan zonas de restauración en terrenos forestales;
VII. Los decretos que establezcan vedas forestales;
VIII. Avisos de colecta de germoplasma forestal;
IX. Las unidades productoras de germoplasma forestal;
X. Autorizaciones de colecta de recursos biológicos forestales;
XI. Autorizaciones y avisos de aprovechamientos no maderables;
XII. Las autorizaciones de funcionamiento de centros de almacenamiento y transformación de materias primas forestales;
XIII. Los informes anuales sobre la ejecución y desarrollo de los aprovechamientos forestales;
XIV. Los estudios regionales forestales;
XV. Las modificaciones, revocaciones, suspensiones y declaraciones de extinción o de caducidad de las autorizaciones, avisos y demás actos a que se refieren los artículos 68 y 69 de esta Ley;
XVI. Las autorizaciones de funcionamiento de centros de comercialización y los no integrados a un centro de transformación primaria;
XVII. El padrón de los prestadores de servicios forestales y los titulares de aprovechamientos a los que se refieren los artículos 73 y 104 de esta Ley, y
XVIII. Los demás actos y documentos que se señalen en esta Ley y en su Reglamento.
Artículo 51. El Reglamento determinará los procedimientos para la inscripción y otorgamiento de constancias de actos y documentos inscritos en el Registro.”
En ese sentido, tal como se aprecia de los preceptos en cita y como lo precisó EL SUJETO OBLIGADO en el informe Justificado, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, es la dependencia federal encargada de establecer, integrar, organizar y mantener actualizado el Registro Forestal Nacional, siendo la plataforma digital en la que, entre otras, se registran los predios, aserraderos y madererías que cuentan con los permisos correspondientes, siendo ésta quien referido Registro, de conformidad con lo establecido, por tanto, la dependencia competente que pudiera generar, poseer o administrar la información requerida en el presente numeral.
Sin embargo, la orientación realizada por EL SUJETO OBLIGADO a efecto de que se canalizara la solicitud ante dicha dependencia federal, resulta insuficiente para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública, el haber hecho del conocimiento al RECURRENTE que materialmente no se cuenta con lo requerido al no haberse generado a la fecha del Informe Justificado por las fallas señaladas, además de realizar la orientación respectiva ante la autoridad competente, puesto que, EL SUJETO OBLIGADO debió, por una parte, en apego al principio de auxilio y orientación a los particulares, establecido en el artículo 173, fracción III[footnoteRef:4] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y al procedimiento señalado en el diverso 167, primer párrafo[footnoteRef:5], del mismo ordenamiento legal, señalar desde la respuesta que lo requerido por el particular, no se encontraba entre los documentos que deban constar en sus archivos, y posteriormente, debió orientar al RECURRENTE, respecto del Sujeto Obligado que pudieran generar, poseer o administrar la misma en sus archivos; lo anterior, dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la solicitud, lo que en la especie no aconteció. [4:  Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios: 
[…]
III. Auxilio y orientación a los particulares.]  [5:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.] 

En virtud de lo anterior, no puede tenerse por satisfecho el derecho humano de acceso a la información, por lo que, una vez concluido el plazo referido en el párrafo anterior, lo procedente es que SUJETO OBLIGADO a través del Comité de Transparencia del realice la declaratoria de incompetencia, en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de la materia, previamente citado, el cual debe hacer del conocimiento del RECURRENTE, en el que se funde y motive que carece de facultades, funciones, atribuciones o competencias para generar, poseer o administrar la información requerida.
En virtud de lo anterior, se dejan a salvo los derechos del particular a fin de que formule las solicitudes que considere conducentes, ante los Sujetos Obligados competentes.
En consecuencia, se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y hacer entrega al RECURRENTE la información que ha quedado precisada, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de información pública 00038/PROBOSQUE/IP/2019, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, lo siguiente: 
“El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto del número de predios, aserraderos y madererías de la Entidad que fueron registrados en la plataforma digital del Programa “Madera Legal”, del 1 de enero 2017 al 29 de julio de 2019.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE, a fin de que pueda formular las solicitudes de acceso a la información que a su derecho convenga.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Registro: 001

del periodo que se informa : 01/07/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019

Clave o nivel del puesto : EO1030AR6

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : Director de Area
Nombre del servidor(a) publico(a) : Rodolfo

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : Medina

Segundo apellido del servidor(a) publico(a) : Perdomo

Area de adscripcion : Direccion de Administracion y Finanzas

Fecha de alta en el cargo : 01/05/2019
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Registro: 001

Ejercicio : 2019

Fecha de del periodo que se informa : 01/07/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019

Clave o nivel del puesto : EO1050AR5

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : Jefe de Unidad de Direccion
Nombre del servidor(a) ptiblico(a) : Mauricio

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : Garza

Segundo apellido del servidor(a) publico(a) : Garcia

Area de adscripcion : Unidad Juridica

Fecha de alta en el cargo : 01/11/2017
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Registro: 001

Ejercicio : 2019

Fecha de io del periodo que se informa : 01/07/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019

Clave o nivel del puesto : EO1030AR6

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : Director de Area
Nombre del servidor(a) publico(a) : José Alberto

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : Becerril

Segundo apellido del servidor(a) publico(a) : Bedolla

Area de adscripcion : Direccion de Proteccion Forestal

Fecha de alta en el cargo : 16/01/2013





